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1 Jurisprudencia bajo el rubro FINES EXTRA FISCALES. LAS FACULTADES DEL ESTADO EN MATERIA DE 
RECTORÍA ECONÓMICA Y DESARROLLO NACIONAL CONSTITUYEN UNO DE SUS FUNDAMENTOS.” Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 173020. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Materias(s): 
Administrativa. Tesis: 1a./J. 28/2007. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Marzo de 
2007, página 79. Tipo: Jurisprudencia “ 
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2 Jurisprudencia bajo el rubro PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL DESARROLLO NACIONAL Y SISTEMA NACIONAL 

DE DESARROLLO SOCIAL. SE FUNDAMENTAN EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 166883. Instancia: 

Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: P./J. 76/2009. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Tomo XXX, Julio de 2009, página 1543. Tipo: Jurisprudencia 
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4 Artículo 40. Se establece la Coordinadora Estatal para el Desarrollo Social, como órgano responsable de la interacción 
de los componentes del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo Social, en la que recae la atribución de garantizar 
de manera general los derechos contenidos en esta Ley y a la que corresponden las obligaciones que en la misma se 
establecen. 
Los integrantes de la Coordinadora Estatal son: 
I. El Gobernador Constitucional del Estado o el representante que designe, quien lo presidirá; II. Los Titulares de las 
Secretarías de Gobierno, de Desarrollo Social, de Economía y de Hacienda; III. Tres Presidentes Municipales de la 
Entidad, designados por el órgano de gobierno del Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de 
Morelos, en función de la regionalización del Estado que se determine; IV. Los diputados presidentes de las Comisiones 
de Planeación para Desarrollo Social, Metropolitano, Zonas Conurbadas y Asentamientos Humanos; Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública; y Participación Ciudadana y Reforma Política del Congreso del Estado; V. El Titular de 
la Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social; y VI. El Secretario Ejecutivo del Consejo Ciudadano para el 
Desarrollo Social del Estado de Morelos. 
Podrán asistir a las reuniones de la Coordinadora Estatal, los invitados que de manera temporal o permanente se 
estimen convenientes en razón de los asuntos a tratar. 
5 Artículo *33. La persona titular de la Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones: de la Coordinadora Estatal 
son: 
VIII. Formular los criterios de resultados, con base en las estimaciones de pobreza y bienestar para la definición de 
zonas de atención prioritaria;  
Artículo *61. La Comisión Estatal proporcionará todos los elementos técnicos y científicos para que, con base en lo 
previsto en el apartado A), fracción VII, del artículo 29 de la Ley, el Gobernador determine anualmente dentro de los 
primeros treinta días hábiles de cada año las Zonas de Atención Prioritaria, con el propósito de dirigir las acciones más 
urgentes para superar los rezagos territoriales, promover el ejercicio de los derechos para el desarrollo social y fortalecer 
el desarrollo regional equilibrado. 
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6 Estudio de Zonas de Atención prioritaria para el Estado de Morelos 2021 – 2022: 
http://evalua.morelos.gob.mx:8080/ocs/coeval/zap.php?anio=2022  
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7 Artículo 64. La determinación de Zonas de Atención prioritaria deberá contener al menos: I. La fecha de emisión; II. La zona 
que comprende; III. La población a la que beneficia; IV. Razones por las que se emite; V. Tipo de apoyos que derivan de la 
declaratoria a favor de los habitantes o de las organizaciones, y VI. El plazo que durará la declaración o las condiciones para 
que siga en vigencia.   
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